
/;(7,,y,1-1«a 7 	 /9(;m;(7, 

La Paz, 24 de mayo de 2021 
P.I.E. N° 613/2020-2021  

Señor 
Luís Alberto Arce Catacora 
PRESIDENTE DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. 

Señor Presidente: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la Constitución 
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de 
Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentado por la 
Senadora Andrea Bruna Barrientos Sahonero, para que el Señor Ministro de Defensa, 
responda y remita en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado 
Reglamento, que a la letra dice: 

"1. Informe y adjunte documentación de respaldo, respecto a las planillas de pago de salarios 
que se efectuaron a favor del Sr. Víctor Alberto Cossío desde el año 2017 a la presente fecha, 
así como los lugares e instituciones a los que fue destinado. --- 2. Informe, qué acciones 
asumió el Ministerio de Defensa, a raíz de las denuncias presentadas en contra del Sr. Víctor 
Alberto Cossío relacionadas al feminicidio de Zulma Vargas." 

Con este motivo, reiteramos al Señor Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, nuestras 
distinguidas consideraciones de estima y respeto. 
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a bien drme a su Autoridad, a objeto de responder la nota PIE No. 
13120.20.2021, suscrita por el Presidente de la Cámara de Senadores. Sen, 

,..,:,,ridrii::, nico 'Rodriguez Led€.2rna, la cual hace conocer la Petición de infornie 
n.:uil".•: ., . 1»' ,..,s1.-..,i -itiAo poi k.:, :-..leiladoia Andrei:9 Bruna Bán•lentos Sanonero. 

;,-,i.•::t)ri.•ne y 	docurnentacion de 11:-.1spiildc, respecto 
de pago de SOlairiOSqu se otecLueron a 1avcr del Sr. Vcto 

desde el z,ziño 2017 a la prnte li cha , aSi C01110 kis puliaroti-, 
i3:1,.ititudienesi a los que tue destinado. 

OGA.A.- Al respecto. habiéndose procedido a la revisión del Sistema 
de esta Catl(-Ta de Estado, se pudo constatar que Se realizó el pago 

Virlot• Alberto Cossio (....;u1,--.11ar los periodos correspondientes 
2n1 7 a Novtembro 2013, existiendo una suspensión de haberes 

2018 a M.7:...ive 20211. posteriormente :a 
• 01(..yoectio nuev,arnenie al pago de haberes. 

aoar ql,I13 la suspensión de haberes durante el periodo de 
Mayo 2020, procedió en razón a le solicitud presi..z;ntada 

oficie C.I17TE N" 441/18 por el Ejército. 

Ejá.rtito,- Asimisnw, con relación a los lugares de destino, según el 
de Destinos emitido pOí la Sección Procesamiento de Dalos del Dpto. 1 

el 	Cap. Int Víctor Alberto Cossio Ci.iehrt cuenta con los 
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A n..1. plegunta 2. Informe. qué acciones asumió el IVIlitterio de Defensa.. a 
las ,denuninsas presentadas en contra del Sr, Vft ...lor Alberto Cossio 

2,1 feminicidio de Zrfirria \ramas, 

Ejército.- El Ejército como Institución dependiente del Ministerio de 
de Estado, tomó las siguientes acciones: 

:ntliviane Informativo Militar DJE-146118, en mérito a la denuncia 
Sbne. Art. Mignel Ángel Zambrana \falencia, que tiene por 

nnr 	 r SI a nelaS que motivaron la detención col 
ni ,ssnn cnriellar. po 	rivos de la Policia Boliviana en la 

nn. 	 Chapare., del Departamento de 
en 	 1 8: en consecuencia ,:„?.1 AUTI.D FINAL del 

rron vCi lecha 094,j0V-18, RESOLVIÓ. 1.- AUTO DE REMISIÓN 
JURISDICCIÓN ORDINARIA, en contra del Sr. Cap. Inf. Víctor Aiberi:o 

con Ci. N 4137641 Ti. y otros que resultaren autores, cómplices 
y encubridores, al contar con imputación Formal por el presunto delito de 

(Art 252° bis), Violación en grado de tentativa (Art. 308", 8), 
hechos tipificados y sancionados por el Código Penal 

Cnivinn 	confornmiad al Art. 104", Num. 5 del Código de Procedimiento Penal 
p(Ilf no constituir delito Militar el hecho investigado. 	G. AUTO IDE 

RE.IITSIóN DE OBRADOS AL TRIBUNAL DE PERSONAL DEL EJÉRCITO, en 
Cap. lnf Victc1,-  Albeao C.`,"'ossio Cmellar con C.I. N 4137641 TJ., en 

exn;tir snricientes indicios de haber adecuado su conducta a faltas 
serles actos de indisciplina que empanaron la imagen de la 

 son la agravante de haber atentado a la dignidad y honor de las 



indo Novillo Agui a 
.14111TRO DE DEFENSA 

EITADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

das al encontrarse supuestamente involucrado en el deceso de la 
rktLu-1111Zel 	Cortez: en consecuencia. mediante Resolución 

PH:msorial 	Irierciro Nt  119/2018 de tocha 15-NOV- i 8. se 
NCCd DISCIPLINARIA de RETIRO OBLIGATORIO en oontra 

lni 	Alberso Costo Cuéllar .  :actualmente el mencionado Oficial 
se encuentra destinado en la Novena División del Ejército y ha 

su Recurso de :Apelación ante el Tribunal Superior de Personal de las 
l'urazasl-v .madas. 

r1 -0•::,1:Kf . 0 hago propici:71 a oportunidad para reiterar a usted, la seguridad 
\for cclnsideracion y respeto 
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